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Se recuerda a los señores Accionistas la facultad
que les asiste de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y el informe sobre las mismas, así como,
en relación con las Cuentas Anuales, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta y el Informe de los Auditores de Cuentas.
Igualmente podrán solicitar la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Madrid a 8 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Amaya Inchaurregui
García.—20.190.

AMICUS, 2001 S.I.M.C.A.V., S.A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las 10:00
horas, en el domicilio social, Paseo de la Castellana
número 18 de Madrid, y en segunda convocatoria,
para el siguiente día, a la misma hora y en el mismo
lugar anteriormente relacionados, si no hubiera con-
currido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta o designación, en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Rodrigo Umbría
de Gerö.—19.134.

ANZOBRE DE INVERSIONES 2001,
S.I.M.C.A.V., S.A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social

cerrado a 31 de Diciembre de 2002, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta o designación, en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Ignacio Pablo Cal-
derón Colás.—19.137.

APARCAMIENTOS Y FINANZAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas, para el día 2 de junio de 2003, a las
diez horas, en el domicilio social sito en Madrid,
calle Arboleda, 14, al objeto de tratar los siguientes
asuntos del

Orden del día

Primero.—Aumento de capital en 6.611.000
euros, mediante la creación de 1.100.000 nuevas
acciones iguales a las anteriores, con contravalor
en nuevas aportaciones dinerarias, determinación
de las bases y condiciones del aumento, su sus-
cripción y desembolso y delegación en el Admi-
nistrador Único de facultades de ejecución del
aumento.

Segundo.—Consecuentemente modificación del
artículo 5.o de los Estatutos Sociales: capital social.

Tercero.—Otorgamiento de facultades para ele-
vación a público de los acuerdos y, en su caso,
para su subsanación.

Cuarto.—Elección del sistema de aprobación del
acta de la Junta de entre los previstos en el artícu-
lo 113 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, con los consecuentes acuerdos ulteriores,
según el sistema que se elija.

Todos los accionistas pueden examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación
de los Estatutos propuesta y del informe sobre la
misma emitido por el Administrador Único, así
como pedir la entrega o envío gratuito de tales
documentos.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Administrador
Único, Juan Carlos Llorente Ibáñez.—20.180.

ARCENIEGA, S.A.

Reducción de capital

La Junta General Ordinaria Universal de 5 de
mayo de 2003, acordó, por unanimidad, reducir el
capital social en 112.815,47 euros hasta dejarlo
situado en 280.847,46 euros, mediante la dismi-
nución del valor nominal las acciones, para res-
tablecer el equilibrio patrimonial disminuido como
consecuencia de pérdidas.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Administrador
único; Don Vicente Figaredo de la Mora.—19.123.

ÁRIDOS GRIO, S. L.
(Sociedad absorbente)

TRANSMORATA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por la remi-
sión al mismo del artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público
que la Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas de «Áridos Grio, S. L.», y la Junta Gene-
ral Extraordinaria y Universal de accionistas de
«Transmorata, S. L.», celebradas ambas con fecha
veinte de abril de 2003, acordaron, por unanimidad,
la fusión por absorción de «Transmorata, S. L.»,
por parte de «Áridos Grio, S. L.», de forma que
la totalidad de los activos y pasivos correspondientes
pasarán globalmente a la sociedad absorbente,
subrogándose esta a título universal en todos los
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida,
sin excepción alguna.

Se hace constar expresamente, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 242 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho de los
accionistas de las entidades mencionadas a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balan-
ce de fusión por absorción.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, los acreedores de cada una de las sociedades
participantes en la operación, podrán oponerse a
la fusión por absorción en el plazo de un mes,
desde la publicación del últimos anuncio de fusión.

Al ser la compañía absorbente propietaria de la
totalidad de las acciones de la absorbida, la fusión
se llevará a cabo sin aumento de capital de la repe-
tida absorbente.

Zaragoza, 22 de abril de 2003.—Los Adminis-
tradores. D. Miguel Cabeza.—18.915.

1.a 14-5-2003

ARMANDO ÁLVAREZ, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas, que se celebrará en la calle Don
Ramón de la Cruz N.o 1, 2.o, de Madrid, en primera
convocatoria, a las doce horas del día 16 de Junio
del 2003, y en el mismo lugar y hora al día siguiente,
en segunda convocatoria, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la
sociedad, así como de las Cuentas Anuales e Infor-
me de Gestión consolidados, correspondientes al
ejercicio cerrado a 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Consejo de Administra-
ción de la sociedad durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Cuarto.—Reelección o nombramiento, en su caso,
de Consejeros de la Sociedad.

Quinto.—Propuesta de exclusión de negociación
de las acciones de la Sociedad en una o todas las
Bolsas de Valores.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para la inclusión del artículo correspondiente al
Comité de Auditoría.

Séptimo.—Reelección o nombramiento, en su
caso, de Auditores de Cuentas para el Ejercicio
2003.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión.
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De conformidad con los Estatutos Sociales,
podrán asistir a la Junta los titulares de 50 acciones,
como mínimo, y las cuales estén inscritas a su nom-
bre en el Registro Contable de Anotaciones en
Cuenta, por lo menos, con cinco días de antelación
a la fecha de celebración de la reunión, pudiendo
conferir su representación a otro accionista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que tienen los accionistas a obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta y el Informe de los Auditores de Cuentas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que corresponde a los
accionistas de examinar en el domicilio social y
de pedir la entrega o el envío gratuito del texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
del informe sobre la misma.

Madrid, 12 de mayo de 2003.—Carlos Rodríguez
Campos, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—20.221.

ASISTENCIA INTEGRAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar el
miércoles, 4 de junio de 2003, a las veinte horas,
en primera convocatoria, y a la misma hora del
jueves, 5 de junio de 2003 en segunda convocatoria,
en las oficinas de Romero Broker, sito en Sala-
manca, Plaza Corral de Villaverde, n.o 1-3, bajo,
a fin de deliberar con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las Cuentas
Anuales, y la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2002,
y de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Ruegos y Preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta o, en su caso, nombramiento de interventores
a tal fin.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de los documentos relativos a los
extremos antes referidos, y de solicitar el envío gra-
tuito de los mismos.

Salamanca, 8 de mayo de 2003.—Manuel Romero
García. Presidente del Consejo de Administra-
ción.—19.122.

ATENTO TELESERVICIOS
ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GESTIÓN DE SERVICIOS
DE EMERGENCIA Y ATENCIÓN

AL CIUDADANO, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio del acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público, que mediante acuerdo adoptado por las
Juntas Generales de Accionistas de «Atento Tele-
servicios España, S.A.» y «Gestión de Servicios de
Emergencia y Atención al Ciudadano, S.A», cele-
bradas el día 14 de abril del 2003, se ha aprobado
la fusión mediante la absorción de la segunda por
la primera, ajustándose a los términos del proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 31 de marzo de 2003, con diso-
lución, sin liquidación, de «Gestión de Servicios de

Emergencia y Atención al Ciudadano, S.A.» (So-
ciedad Unipersonal) y traspaso en bloque a «Atento
Teleservicios España, S.A.» (Sociedad Unipersonal),
a título de sucesión universal, de todo el patrimonio
de la sociedad absorbida.

Este proceso de integración se desarrolla sin ele-
vación de la cifra del capital social ni determinación
de ecuación de canje, por estar la sociedad absorbida
íntegramente participada por la sociedad absor-
bente.

Se hace constar que las Juntas Generales se cele-
braron con el carácter de Universal. Asimismo, se
aprobaron los balances de fusión los cerrados a
31 de diciembre de 2002, verificados por los audi-
tores de las Sociedades.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la Sociedad que se extingue habrá de considerarse
realizada, a efectos contables, por cuenta de Atento
Teleservicios España, S.A., será el 1 de enero
de 2003.

No se otorgarán, en la Sociedad absorbente, dere-
chos especiales a los accionistas, ni ventajas a los
administradores. No se hace mención a los expertos
independientes ya que no ha sido necesaria su inter-
vención en esta fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de Fusión.

Según establece el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los acredores y, en su caso, a
los obligacionistas, de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos previstos en el artículo 166 de la citada
Ley.

Asimismo, se comunica a los representantes de
los trabajadores de ambas sociedades, la puesta a
su disposición, para su examen, en los respectivos
domicilios sociales, de los documentos a los que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 16 de abril de 2003.—Por Atento Tele-
servicios España, S.A. La Secretaria del Consejo
de Administración, Doña Ainhoa Santamaría Beni-
to.—17.840. y 3.a 14-5-2003

ATILIOS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad, previo cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos
y contando con la asistencia de su Letrado Asesor,
se convoca a los accionistas de la sociedad a Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, Plaza de Colón, número 1,
el día 24 de junio de 2003 a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, y el siguiente día 25, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día
Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de

la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Informe de Gestión e Informe de Auditoría
y propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2002, así como aprobación,
en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el citado ejercicio.

Segundo.—Ruegos y Preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el Informe de los Auditores.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. José María Melis
Carbonell.—19.504.

AUXEMA-STEMMANN ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria a celebrar en Mun-
gia, Barrio Trobika, Gazanda Bidea, 3, el día 17
de junio de 2003, a las dieciséis horas en primera
convocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas
despues, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) del ejercicio 2002, así como
aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Tercero.—Renovación del Órgano de adminis-
tración.

Cuarto.—Delegación de facultades para protoco-
lizar los acuerdos que se adopten.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del Acta

de la Junta o designación de interventores.

Se hace constar el derecho de todo accionista
a examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, y obtener de la Sociedad su entrega de forma
inmediata y gratuita.

Mungia, 6 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, María Iciar Zubelzu
Llona.—19.116.

AVOLATIL DE INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S.A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las 10:00
horas, en el domicilio social, Paseo de la Castellana
número 18 de Madrid, y en segunda convocatoria,
para el siguiente día, a la misma hora y en el mismo
lugar anteriormente relacionados, si no hubiera con-
currido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta o designación, en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don David Nogues
Olcina.—19.136.


